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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" 363-201 4-MDNCH-ALC,

Nuevo O mbote, 15 de Septi€mbre del 2014.

WSTOS; El lnfome N" 02-2014/MDNCH-CE de 12/SEPT2013 suscr¡to por el Comité Especial
de Contrataciones de la Mun¡c¡pal¡dad distrital de Nuevo Chimbote, solhitando la Nulidad del Proceso de
Selección L¡c¡tación Pública N" 02-201+MDNCH-CE ejecución de Obra: IttE. ORAMIENTO DEL
S'STE/I'A DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITAR/o DE IA ZONA URBANA 

'IDISTRITO DE NUEW CHIMBO|E SA^TIA ATVCASH". por no hahr integrado /as Bases
administraüvas y dar cumplim¡ento de levantam¡ento de Obseryacrbnes dispuestas por OSCE en la
acc¡ón de superv¡sión y Pronunc¡am¡ento llevada a cabo por precitado Organismo Superyisor de /as
Contrataciones del Estado; y

CONSIDERANDO;
Que, fluye de autos que la Mun¡c¡pal¡dad d¡strital de Nuevo Chlmbúe a través del Com¡té Espec¡al llevo a
cabo el proceso de selección Lic¡tac¡ón Pública N" 02-2014-tulDNCH-CE para la ejecución de Obra:
,IIEJORAMIENTO DEL S'STEiIA DE AGUA POTABLE Y ALCANTAR'LLADO SANITARIO DE LA ZONA
URBANA ,l DISTRIrO DE NUEVO CHIHBO|E SANTA ANCASH, dentro de cuyo contexto, OSCE medhnte
acc¡ón de supeNis¡ón efectuó obsevár'iones y mediante carta N"45-2014-ARZA4G, el postor Constructora y
Sgrv,b,bs Afanas E|RL, eleva obseruac¡ones de /as basas a OSCE dando cumpl¡miento obl¡gator¡o a la ent¡dad
mediante of¡c¡o N' 0O1-2014D5U-PM, s¡n embaryo al levantar obsevacrbnes a OSCE sa hab¡lito la fase
elavac¡a1 de obseruac¡ones perc sin llegar a ¡ntegnr bases por lo que med¡ante Notiñcac¡ón Electrón¡ca N'
26360-2014 recom¡enda a la entidad dar cumplim¡ento al Art.60 del RCE: s¡n perju¡c¡o de lo expuesto, cab6
señalar que /as Eases ¡ntegradas que se publiqudl deberán ¡ncoeqar las dlspcsicionos y sol¡c¡tudes de
¡nlormac¡ón rcqwr¡das por el OSCE, deb¡endo sujetarse en su total¡dad a lo dispuesto en la acc¡ón de
supery¡s¡ón de ofic¡o.

Que con el lnforme de la parte expositiva, el Comité Especial de Contratac¡ones de la Entidacl
ha solic¡tado la nulidad de Oñcio debiendo retrotraerse hasta la Etapa de lntegrac¡ón de Eases a efectos
de cumpl¡r con lo dispuesto por el Órgano Supe/vrlsor de Contratac¡ones del Estado, en v¡rtud al cuat
debe emitirse el acto adm¡n¡strat¡vo correspondiente a efecto de no vic¡ar el proceso:

Estando a mér¡to da lo expuesto, de conform¡dad con el D.S.N" 1A-2008+F y D. Leg N" 1017 y su
Mdif¡catoda Ley N" 29873, Ley de Contratac¡ones del Estado, y Reglamento Atls. 58 y 59 respectivamente,
aprobado por Decreto Supremo 138-20128F, y conforme a los alcances de Ley M 27972, Ley Orgán¡ca de
Munic¡palidades; a lo prev¡sto en el Añ. 20 numeral 6) de la Ley M 27972. Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades y
demás normat¡v¡dad supletor¡a apl¡cable alcaso de autos;

SE RESUE¿T/EJ

eAfiCUtO pRmenO: Dectarar ta NIILIDAD DE OFtCtO det Prcceso de Serecc,ón L¡citación Pública
N' 02-2014-MDNCH-CE ejecución de Otua: MEJORAMIENTO DEL STSIEI'A DE ASUA POTABLE Y
ALCANTAR'LLADO SANITARIO DE IA ZONA URBANA U DISTRITO DE NUEVO CHIMBOTE
SATVIA A^rCASlL Retotnyéndolo a la Etapa de lntegrcclon d€ tas bases administrat¡vas, a ef&to que el
Com¡té Espec¡al cumpla con lo d¡spuesto por el Organismo Supory,sor de las Contrataciones del Eslado,
deb¡endo levantar fodas /as obseruaciones sin excepción, ¡ncorporando an /as Bases lnteqadas las
modif¡cac¡ones e implementac¡ones requeridas, a tenü de lo d¡spuesto en el M.59 del D.S. 1A-2008+F y
sus mdifrcatorias.

ARTICULO SEGUNDO: Recomendar al Com¡té Especial, área usuaria y al órgano encargado de
las contratac¡ones, adoptar /as meddas nec€saías y correct¡vas del caso, a efectos que en
procesos futuros no se incurran en infracción a la Ley de Contratac¡ones del Estado. Notifíquese
con aneglo a Ley, procédase a su publicac¡ón en el pdtal del SEACE.

Registrese, comuníquese, Publíqu6ss y Cúmplaso.
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